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no podio permanecer en la iglesia «estando 
el misal abierto» achique peculiar á todos 
los que se ciicuculraii en flagrante delito 
de brujerías.

¡Porqué la boda de Marcelina y Antcro 
desagradaba íi la buen»?

¿Quien era capaz de averiguarlo?
—.Mira—solia decir la lia Ursula, hablan 

do con cualquiera sobre el particular,—esa 
boda que se presenta con Lau buenos nuspi 
cios liare la mfelicidud de ambos contrayeu 
tes; M ircelinn, que es rubiu, tieno un lu 
nar con pelo negro cu la parte soperidr de 
lu garganta; esto es un contrasentido; por 
lo generul los lunares suelen ser del color 
del pelo de la que los tiene ademas, Ante- 
ro está prometido por su madre á Lucifer; 
á mi me consta que hizo el voto desesperan 
zuda yu de tener uu lujo.

Una boda que se hace bajó circunstancias 
tan estríalas, no puede meuosdc teuer uu 
fiu dcsuslroso...

Lo del voto de la madre Antcro era hipo 
Ictico; nadie, es cscepcion de la tía Ursula» 
sabia uuu pulubra sobre el caso, respecto 
al Juuar, era cierto; pero ;hasta cutoncea 
ninguno Labia hecho la observación de que 
las rubias que liencu lunares uegros estén 
predestinadas á iu desgracia.

ente y dos vecinos del mismo, i
Art. 3? Pira ser el electo Juez de P.'Z 

ó Teniente Alcalde, se ucccsitn ser cuidada 
no y vecino del mismo Departamento y 
mayor de vcintic:nco años.

Art. 4® Sus funciones durarán tres míos 
putl.cido ser reelecto.

Art. 5° Un la elección de Jueces de Paz 
l»s mesas serán compuestas en la misma 
forma que la ley determina para la elccci 
o'j de las Juntas E. Administrativas.

Al t. G° Da las protestas ó incidentes que 
sii i j i o re ii sobre validez ó nulidad de la clec 
emites los funcionarios á que se refiere el 
art. 1?. dará cuenta la mesa al Juez L. De 
partamentnl. quien lo remitirá de oficio al 
Superior Tribunal de Justicia, pura que es 
te dirima las controversias, estándose á su 
resolución.

Art, 7? Se comete al Superior Tribuna^ 
de Justicia la facultad de aceptar las reuuu 
cias y asi mismo la de remover á estos ‘fun 
ciouarios por causa justificada, dando cuan 
tu iiiincdiularaeule al P. E. para que este 
impartí [j órdeu de efectuar nueva clec 
ciou

nes del tránsito.
Hasta ahora no hemos visto nuda 

que esplique ni de cuenln del porque se 
hiso aquella desviación. Ni hay nadie 
que ahogue ahiertamenU ou 
do ello, tan y tan grande es el absurdo 
que so cometió

Varias son las personas que han visi 
tado aquel sitio y ninguna ve en el ven 
luja de ninguna especie.

Se comprende pues, que*e<w¿ J'"f a 
la esplicaciun que algunos ¡admiten, de 
que esto no íué originado con otro obje 
to que el de satisfacer el capricho de 
sostener un error por un orgullo vanido 
so prevalido de pertenecer quieu lo co 
metiera á una corporación administra 
li va.

A D V E K T E N C. I A
resol va el derecho def Lu Redacción se 

no admitir las solicitadas que, á su juici 
mporten uu ataque á la moral.

Asi mismo se reserva el derecho de no 
la sección de- Cohiborucion

favori

i nscrlnr en 
aquellos escritos que 
ciña adoptado por la UNION desde sil apa

no obedezcan ni sis

lición. .
Teniendo eu vista l*s dificultades que 

l.i recaudación del importe desurgen para 
os n
darles publicidad sin previo pago de dicho 
mporle. No se hará ninguna excepción.

v¡-os, la Administración In resuelto no

PRECIOS DE SUSCRICION 
ó i.oo

Por sei*» meses (pago adelantado) 3 5.50 
Por un arto (pagando adelantado) 3 10.00 
Número suelto

Por un mes.

El error y el absurdo quiere sostener 
se á toda tuerza, ya que no de un ino 
do lega1, por medio de una estratagema 
tanto ó mas grosera como el mismo 
disparate.

Asi debemos comprenderlo y asi pa 
rece que comprende todo el mnudo 
la aclitu 1 que lomó el teniente alcnl 
de Sr. Alonso parecía demostrarlo 
y lo aclara mas la última determinación 
deL juez de paz de esta pretendiendo 
desentendetse del asunto,

Ambas determinaciones son reprocha 
bles por dos sentidos, primero, porque 
con ellas se quiere burlar el justo dere 
cho de los ciudadanos y segando por 
que con esta misma determinación so 
desmejora parte de la dignidad de que 
ha do hallarse investido no solo uu j uez 
sino toda autoridad.

La Junta no desconociendo esto y 
no estando la mayoría, como suponemos 
no está, en fjvor de dar p.ivulo á una 
propocision tan poco digna por parle 
ile uno de sus miembros debe lomar 
en cosideracion la petición de loi soíici 
lantes y esas evasivas tan informales 
que los tiene entretenidos y resolver 
de una vez este asunto tan poco grato.

3 0.20

LA TOSOH
Minas, 28 Setiembre de 1881. Art. 8? En el caso del art. anterior, de 

be precederse inmediatamente á nueva elec 
ciou, pudicntio el P. E. fijar el día cu que 
debe verificarse.

Art. 9® Ei nuevo electo complementará 
~"1 *-J“**> fijado eu el orí. 4?

Art. 10. Eu el caso de enfermedad, mu 
cric renuncia, uusencia ó destitución, y 
y mientras se procedí 5 nueva elección de 
sempcilard las funciones anexis al car 
go el Juez de P.iz y Touiente Alcalde de 
la Sección ú distrito iuas inmediato.

Art. 11. Quedau derog:das las leyes que 
se opongan á la presente.

Art. 12. comuniqúese, etc.
Salí de Sesiones de la Honorable Cima 

niara de Representantes en Montevideo á 
diez y siete dcS;lieiubre de 1881.

Torres 
Presiden te

José Luis Missaglia, 
Secretario

Iil camino Treinta y Tres

Qu ‘josos están, con eabrndn razón, los
A lu

XX
solicitantes, que se presentaron 
Junta E. Administrativa, con el fin de 
conseguir que el camino de Treinta y 
Tres siga la antigua via. 
que tienen á su favor .los solicitantes, 

del lodo claras y las ve y las conoce 
todo el público, del cual una gran par 
te de el, ha ido á examinarlo movido 

le ha incita

Sin embargo, en la aldea empezarou á pa 
ror mientes sobre alguuas circunstancias 
que indirectamente se relacionaban con las 
aseveraciones de In bruja, respecto A la 
promesa que la madre de Anteio había lio 
cho.

Las razones

son

F jémonos en lo principal.
El mismo din en que nació el muchacho, 

compró su padre á unos gitanos un potro 
blunco, cordobés de buena estompa y san 
gre viva; que se cncubiituba y respoudia al 
nombre de «Lucifer».

No hny que dudar que este nombre tiene 
malísimas sombra.

Yale mas que uu caballo se llame Riyo, 
Relámpago ó llura can, que no que Heve el 
nombre del espirita de las líuieblas.

Por lo demis la condiciou del animal cor 
respondía á este nombre; era un bicho mol 
iuloncíonado, voluntarioso y terco y el g[ 
nete que 1c montaba leuio la vida peudicutc 
de uu hilo, como vulgarmente se dice.

Eu el pueblo lnbta hecho mas pruebas, 
dejando cojos y mancos á olguuos que lu 
bian tratado de dominar su salvaje condicl 
on, y el pobre Antero se hubiera desecho 
ya de él, á no haberlo contenido el carillo 
que el caballo mnuifostnba á su hijo.
En medio de los mayores accesos de su vo 

luniad contrariada, la presaueia del niño 
era suficiente para hacerle recobrar lu col 
nía: Antero era la única persona capaz de 
imponerles sus caprichos.

Según la ley de la naturaleza, ley con 
trariada hasta entonces, á medida que el 
niño se hacia hombre, il caballo hubiera de 
bido envejecer,

Pero no sucedió nuda de esto.
Cuando Auloio llegó á los veinte años, 

Lucifer que ya tcui t vcutidos, parecía es 
tur eu la plenitud de lu vida, cu el Retío 
de sus íuculindos, y cslu circunstancia ito

por la curiosidad que 
do tan ruidosa cuestión.

Parece que desde algún tiempo á es 
parte nos cabe una fatalidad en nuestra 
Villa, y es, que, la discordia se encara 
modo en las alturas de los cuerpos dele 
gadosdel poder ejecutivo y administrad 
vo y desde él nos va arrojando pie 
tiras ájos ciudadanos que debemos vivir 
bajo sus sombras.

La discordia h ice sentir sus efectos 
de un modo tan sensible que se contn.

3Iini>tro de Gobierno.
Montevideo, Setiembre 21 de 18SI 

Cumplas, acúsese recibo, comuniqúese á 
quien corresponda y publiquesc.

Rúbrica de S. E.Sección Oficial. Vi LAZA.gia y su propaga desde gobernantes y 
gobernados, ccn la sula diferencia que 
estos últimos lian de sufrir y callar, lie 
narse oe resignación y romper ó el nu 
do goidiando con un violento esluerzo, 
ó entregarse al mas completo ¡ndiíeren 
tismo.

Todo esto no es lo peor si de ahí no 
se siguieru el mal ejemplo; mal, el peor 
de todos, porque autoriza hasta cierto 
punto á que se pierda algo del temor 
y del respeto que impone el principio 
de autoridad, sin contar que de esto se 
originan odios y rencores personales que 
en nuestra Villa llegan en el dia de 
hoy á tomar proporciones tan dolorosos 
como temibles.

El camino de Treinta y Tres, no pue 
de seguir otra dirección que la primiti­
va; quedar tal como ahora está, ni pro 
duce un beneficio á los que han 
do esta querella, ni mejora las condicio

Al Poder Ejecutivo de la República. Variedades.
LEY

Sobre elección de los Jueces de Paz y Te 
nicntcs Alcaldes.

El Senado y Cintura de Representantes 
de la República Oriental pcl Uruguay, rcu 
nidos en Asamblea General etc. etc.

DECRETAN
Arl. 1°. Los Jueces de Paz y Tenientes 

Alcaldes, serán clejidos directamente 
los ciudadanos inscriptos en el R. jislro Ci 
vico, avecindados cu las raspeclivas seccio 
nes ó distritos del Departamento.

Art. 21? Li. elección de los Jueces do Paz, 
tonto Rumies como urbanos, tendrá lugar 
eu sus respectivas secciones el primer do 
mingo de Noviembre Jcl corriente aüo, y 
sucesivamente cu la misma fecha cada trie 
uio—La de los Tenientes Alcaldes el se 
guudo domingo del mismo mes cu sus dis 
Irílos, presidiendo el Teniente Alcalde salí.

Lucifer
cuento

I
Rabia cu cu el pueblo do....un pobre mu 

chacho llamado Antero, el cuil estaba eu 
víspera de eirse con Marcelina, uun de 
las chicas mas queridas de la 

El hecho, h>blo del matrimonio, iba á te 
ncr lugar contra el parecer de la lia Ursu 
li. especio de brují de lu aldea, porque lias 
ti hace muy puco tiempo todos los pueblos 
retirados y de c&c.iso vecindario hnu te 
nido el estrado privilegio de las brujas.

Ln lia Urnulü no decia la buenaventura, 
ni vaticinaba lo fururo. ni uun hicia. mal 
de ojo. Sin embargo, p.is.ba por bruj í; to 
dos culi aldea la ulribuiau seunj.iute lio 
uor, fundándose, y esto es grave, en que

comarca.
por

causa



Ü1WOW
Coulinu» la escasez de ganado en hsTa 

bladns.
En camino y antes ele entrar A tablada 

fué vendida una tropa de vacas A # 19.50 
cada uno. En luid i se realizó una venia de 
cincuenta vacas muy buenas A 4 22.5*0 ca 
da una y se vendieron novillos 5 $ 19,00 
enda uno, y un buey en 4 55.00

(juc empim & ser yn del dominio público, 
silbemos fjue un curial vertió la opinión e 
que si nuestro periódico so ocupaba de tal 
usuiit.', se htrian medios para retirarnos los 
«vivos judiciales. Puede c>lc valiente y ntin 

ponderado curial retirar lo que gus 
te .que nosotros no retiraremos nuestros pro 
pósitos, pues s. h.y curiales que puedan 
vender su conciencia y su dignidad por un 
mezquino piulido de dinero, nosotros esta 

acostumbrados á tirarlo antes de etn

zura del P rui.-o.
Nunca Inbia estado mas bella Marcelina; 

un lijen» cnrniin colorccbi sus mrjiUns,- 
eran las alarmas del pudor al verse sola por 
primera vez en presencia de un hombre que 
tenia sobre ella algún derecho.

Por su mente rodaban cd confusión, j 
se perseguían unas ú otras, esas dulces 
ideas que lucen enloquecer A los jóvc 
nes.

dejó de llamar la aleación cu la aldea, es 
pccialmcnlc ’j cuyos oidos li'binn llegado 
lns extrañas palabras de la vicji Ursula.

No era nalur-I que uncabdlnó los ven 
lídos míos oslentn.se la focrzi ó vigor, que 
cuando tenia seis ú oeh'i.

Y en medm de lodo, iba creciendo el ca 
■riño, que uno A tío se profesaban.

III

en bien

í

/
mus
p.ular nuestra Iiouim y le participamos des 
de ya A este caballero que de hoy en ade 

insertaremos gratis los avisos judíete

Contra viento y'mitren, es decir,- ó pesar 
del efecto que en los dos jóvenes pudieran 

• haber causado las palabras de ln li‘> Ur-ul», 
el día de la boda llegó, no íé si feliz ó des

Juzgado Lüo. Departamental

AVISO JUDICIAL 
Por disposición del Sr. JuezLdo. De­

partamental Dr. D. Emilio Giménez 
de Arecliaga y de C'informídad con lo 
dispuesto por el artículo 1045 del Có. 
digo de Prosedimíento Civil se hace sa­
ber al público la apertura de la testa­
mentaría de Dfla. Lucrecia.Marquen íí 
fin de que los que por cualquier título se 
consideren con derecho ú los bienes 
quedados á su fallecimiento se presen­
ten con los ju-tiOcalivos oportunos den 
tro del lérmino de treinta días.

Minas Setiembre 28 de 1881- 
Domingo Lenzi
ESCRIBALO PÚBLICO

A a tero la asió de la mino y se lo besó 
con arrobamiento.

Di*flrrepenle ?c oyó -en-la parte de «fuera 
un furioso relincho.

Antero, acordándose de su Caballo, se prc 
cipiló-hacia la ventano.

—¿\ donde vas?—le preguntó Mnrccli 
un con dulcísima v»z.

Pero Antero no la oia; nllh bajo en la 
puerta de la cusa, estaba Lucifer cubierto 
de espuma.

Venia A buscarle.
Antero, en aquel momento, no se ncordn 

ba de li jóven desposada, que seguía dici 
óiitlole con cierto reproche.

—Pero ¿\ donde vis?
Precipitóse hacia la escalera, dejando 

de tras de si las duísisimas
de unn noche de boda, porque Antero 

uo debía volver 5 subir.
Abrió ln puerta: Lucifer relinchó de go 

zo al seutir sobre los lomos la mono de 
su dueño que comenzó A darles cariñosas 
palmadas.

V*

luule
les.

U • i qui lagraciada.
Marcelina y Antero recibieron por la un 

ñnttu las bendiciones del suce> dote, previa 
la lccturu de la e.-pistola de Sm Pablo y 
de las, ligrimas-que en tales c.isus es de ri 
gor que derramen las personas mu3 allega 
d.is A |á-novia-mientras los estómagos de 
los convidados se preparan para digerir el 

los bollos rociJilos con viuo.y

PERMANENTE
JL,^ llJKlOK, periódico do cin 

co níios do existencia cuya ca*
toda»eulneion so esliendo en 

las secciono» dol Üopartumon 
to, participa al público y á to 
dos los curiales que on virtud 
do un
juzgado letrado do esto depar 
linucuto, insertará 
todos los avisos emanados dol 
ju/sgndo Jotrado y juzgados do 
paz dol departamento basta 
nueva resolución.

incidente ocurrido en el
tostou . y 

.aguardiente.
Durante !n ceremonia pasó una- casa ex

GEtiVrBS

troñi en cusa de Antero.
Posteiionnoiitc comprobó que, en el-mo 
ntenlo cu que los novios cambiaban el «si» 
que iba A unir sus olmas por lodi ln vida, 
Lucifer,, que atado al pesebre daba señales 
de impaciencia, empezó A pinfu de 
ñera desordenudu, y A h>cqr les -tmyorcs 
esfuerzos para romper ln cobez ida..que le 

• sujetaba lo que consiguió A poco.
. Una vez en libertad, sus ataques se di 

rigieron contra ln puerta, cuyas t»blns hi 
zo- añicos con los -cascos; hasta conseguir 
un espacio suficiente para que por el pudie 
ra pasar su cuerpo.
.'En seguido lomó carrera y desapareció 

del pueblo, dejando • una huella de polvo 
que le envolvió -completamente.

Esta ocurrencia disgmló h Antero, que,

einocio Minas, Setiembre 2$ de ISSI
lies

¡¡A 6 reales el peso!!
Se compra el papel Alatli del alio

Como los datos sobre cí asunto del señor 
Roclt con respecto ni juzgado los lientos re 
cibido ¡i última llora y el asunto es de una 
notable importancia, esperamos ocuparnos 
en una sección aparte de nuestro pióximo 
número.

uní nu

■71

Y también se comprarán ú otros 
precios, el Mauúrle los unos 75 y TG; 
y el papel Nñvin de cualquier fecha.

Ocurrir al baratillo de RoviraHer 
manos y C?, plaza Libertad, al lado 
del Hotel Español

Minas, Setiembre 26 de 1881.

V

Entonces Antero sintió que le flaqueaban 
lns piemos, y c >yó ni suelo A los piós del 
cabillo, hiriéndose lu frente con los ginjar 
ros de la calle.

Q liso levantarse y no pudo.
Un extraño desvanecimiento se apodera 

bu de su mente.
En aquel momento sintió que ln pobl-da 

cola del cubillo le sacudía el rostro, y que 
la fuerte clin se enredaba cu sus Asperos ca 
bellos.

Como si Lucifer hubiera esperado nquel 
instante, con si un látigo invisible hubiera 
Ciido sobre el cuarto trasero, dió un vígo. 
roso bote-y se lanzó en unn vertiginosa y 
terrible carrera, llevando A ¿su desdichado 
amo sujeto A la cola por el cabello. -

—{Lucifer] ¡Lucifer!.-gritaba Antero en 
tre «yes de dolor.

Pero aquella voz, lejos de contener ni 
animal, parecía mus bien precipitar su 
uga.

El t'&hndo por la noche tuvimos el gusto 
de saludar A D. Bernardo B>rro I»«j» del 
ciudadano D. Bernardo Perro que fué pre 
sidentc de esli República.

Persona de entero crédito y muy eme- 
icrizid.», InbUS virins veces cu y>guarou 
.-.on aun L-j renzo La torre, durante lus .uonfe 
reacias que tuvieron el ex-presidente mu 
nifcsló con toda espontaneidad y franqueza, 
que no era ni su deseo, ni su pensamiento 
invadir la República por ningún sentido y 
que oslaba y cstA muy resuello A dejar com 
pletaincnte la política de nuestro país.

A VISO.
Se venda una ensila fifí media- pgm, lie 

■ o unn pieza de seis v.ums de largo por cin 
acede ancho cm u*i sitio de 25 varas de 
frente pur 50 de fondo, situado en la calle 
de los Tupes, i»úm. 112. Pura tratar, verse 
con la viuda de D. Aniceto Aliñada, 18 d 
Julio, esquina Smndí.— Miuas.

• I. , £. . -—--
• empezó A recelar una desgracia.

"Era la primero vez que ésto sucedía.
Sin embargo, en otro din cualquiera, 

nquel digusto lo hubiera ocasionado uñase 
- ría incomodidad.

Pero, ¿érn justo cfli preocupación, leni 
endo delante los cucniilos de Marcelina? ¿De 
bia lo ideo del caballo borrar de su ímagi 
unción la dicha que crapcznbi A saborear, 
dicha -por tanto esperada?

Durante aquel día, el recuerdo del cabo 
lio vino mas de una vez A sombrear su raen 
te; pero eran nubes pnsagcras'quo no cnlur 
biaban lo mos mínimo sil omoroso deseo.

Solo cuando sus ojos se fijab<n en el des 
camodo semblante dé la lio Ursula se extre 
mecía A su pesar," y como h ibian llegado 
A sus oídos las palabras de la bruj i, tcin 
biaba por 6U felicidad futura.

Es uno mala costumbre de l»s brujas el 
asistir A las bodas, aun cuando no se las 
convide; su presencia solo sirve para tur 
bar la alegrin de los recién casados.

Juzgado Lelo. ÜOpartumental
CARGO BEL Dr. D. C. J.AUÉCllAGA 

Providencias 
—Dia 20-

Enríqne Lados Culi la Te.-*t-'inenliria de 
D. Antonio Melogno—M iimel Ibarra con 
M..miel Jiménez—Puerto U-.rminos con 
Francisco Almnndos—Puerto Hermanos con 
Inocencio Mendivil (2) Testimcntnria de 
M.irceliiino M ich ido—Tcstomc^ria de Julia 
M. de Llombi — *estameiitiriu de Belarmi 

Sdveru (2) —Testamentaria de Fermiu 
A. C-.stro y Angelí Torres (cónyuges)- 
Tústaiiiciitnriu <Jc Cirios Correa.

Exhorto del señor Juez Letrado D.'par 
11niciila 1 de Maldonado sobre el sumario 
seguido A Manuel Olivera por heridas.

Sentencia d fmiliv.i
Donato Montero por abigeo 

—Dia 27
Eduardo N. Torres contra Doña Cesárea 

del Puerto—Testamentaria de D. José A 
rnmbillclc> José II. Gómez con Gregorio 
P. Castro—Bernardo Rodríguez con Anas 
tn*io Chaparro y otra Juiii Valladares culi 
Geióuiiiio Al vare/.— Manuel Corlcz solici

Juzgado Leí rudo Departamental 
EDICTO

Por dis|iosicioo del señor Juez Letrado 
Departamental Ductor 1). Emilio Jiincnez 
de Aicch-g» v ¡i los efectos del articulo 
I0-Í5 del Código d-¡ Procedimiento Civil se 
h ice saber la apertura de la tesloineutnria 
de D. Juan F. Birbcr, A fui de que los que 
se consideren con derecho poru intervenir 
en ella, se presenten ante este Juzgado den 
lio del lérmino de trcinto dins, con los us 
tífica ti vo oportunos.

Miuas, Setiembre 5 de 1881 
Domingo Lenzi

ESCRIBANO rÚBLlCO

Antero empczaabs á perder el couocimi
culo.

A los últimos resplandores de su inteli 
gencia, A tos plateados nyos de luna, vió 

caminaban fuera ya dol pueblo, cuyas 
cusas se perdían cu lontananza.

Y el caballo cu su precipitada

uoque

carrera 
la mule despedazaba; arrastrándole por 

lezu. Juzgado Letrado Departamental 
AVISOUn momento después untla vió.

Era cndAvcr.
Asi »«

Ursula: y
la aldea de que el cubullo era ln encima 
ciou de Lucifer que llevó A sus dominios 
un alai i que le hablan prometido.

A la mnñ tu» siguiente un labriego cucan 
tró A muchas leguas distantes de! pueblo 
el cadAvcr de Aulero horriblemente muti 
lado.

Marcelina enloqueció en aquella noche 
de au boda, y desde entonces, asomada en 
]u ventana, esperaba el regreso de su des 
venturado marido.

IV LetradoPor disposición del señor Juez 
Departamental Dr. D. Emilio Jiménez d° 
Aréch'gasc hace saber al público la nl)cr 
tura de lu Testamentaria de dcñi, ^'cú 
laz Herrera A fm de que lodos los que 50 
consideren con derecho é los bienes queda

cuu loá

cumplió la predicción de la vieji 
desde cntónccs nadie dudó en

Era la noche: noche clara, tranquila y 
serena, noche de luna y de felicidad.

.Los nía» brillantes estrellas su Itabiau da 
do cita encima de la casa de Antero pmn 
alumbrar su dicha; aquella noche dormían 
en los Arboles del huerto mayor número do 
alondras y golondrinas; para despertar A los 
recicn casados con sus suaves gorjeos, lns 
flores exhalaban un uromi mas penetrante 
y embriagador y ln brisa tenía ñus dulces 
y quejumbrosos suspiros.

El baile de la boda acababa de terminar; 
aun so oían A lo lejos las carcogadns do las 
últimas parejas rezagadas en 
calles del pueblo, y los galos do la vecin 
dad dormían repletos bojo la

dos á su fallecimiento so presenten 
justificativos oportunos dentro del términolando el nombraimuulo de tutor á menores

—Testamentaria L. Márquez—Valentín Ji 
uienez (Sumario coa motivo de fuga de la 
prisión)

de treinta dins.
Miuas, Setiembre 3 de 1881 

Domingo Lenzi
ESCRIBANO PÚBLICODomiugo Lenzi

ESCRIBANO PÚBLICO

Dr. Manuellas solitarias Pedro Dscam lia
Montevideo, Setiembre 24 de 1881 

Harina flor 80 ele. arroba, trigo, de J í 
70 A 45 20 fanega, según clase, maíz en es 
pigi ce 43 A 3 10, desgranado .de 41 80 
h 1 95-

Tablada del Norte. Seliembro 25

ABOGADOGacetilla.mesa del fes

"Cieñe iStt cjtuDio ¿u G* caffelin.
Marcelina y Antero, solos en su nposeu 

lo, be contemplaban con ese cxiAsis cucan 
lador que udclaula para los novios la dul

acontecimiento que 
eu el juzgado letrado y

í*c Jibaro 20-í*A consecuencia del 
se ha preseulftdo
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«La Colonia J5spafiola“
E<lc importante di»«rio cuya redacción 

‘n,|¡ encomendada. «.1 ¡nitcligcnlc escritor 
I) José Mellado, ofrece romo regalo íi los 

i'que se suscriban por un afio ó seis meses 
adelantado, le magnifica obra

_ 18 de Julio esquina 25 do Mayo- 
FUUHETEttfA, ÚTILES para f

Surtido de artículos.de Tieudada

B'lKil’tO \Fotografía Oriental
Jffls-lWriky Rodrigues
nI 1 A S

unta E. Administrativa 
del Departamento

¿VISO OFICIAL
Citanso á los herederos de

Corrales p.r» <I«« •« PrM'"tón “ fL'“ 
taria de la Corporación á ser notificados de 
la vista del señor Fiscal de Hacienda, cu 
el espediente que siguen sobre propiedad 

finia «doseles el pl"ZJ uc

lis -

crilorio
Todo el que quien, obtener un buen re 

tn.,o de c*¡J™"do«nd« será 
módico precio

D. Cayetano
A los Comerciantes do Campana V pagUCII

a*. Quijote cu dos tomos perfeetnmen 
lie ciicui.deruadoí.
1 Agente en esta, Honorio Pereirn, calle 

donde se reciben

I
dirigirse í este 
servido á satisfacción por un

Calle Ccbollalf bG Se of.ecc un jóveu inteligente en el ra­
mo de nluiflcett, Ucud i y ferretería, la per 

lo necesita podrá dirijirso

8G
Treinta y Tres, núm.

de un terrcuo, se 
pauta dins para efectuarlo.

Mima, Setiembre 17 de 1881 
l>or órden de la Corporación

El Secretario

• -u-cricioues.Se desea saber
El paradero de don Julián Subía, se pro 

el Departamento de la 
que pueda dar noticia 

í\ Juan

cu esson.i que 
n Imprenta.

Oficiua de C. Directa 
j <1 o I

D El' A 11 T A M K K T O 
AVISO.

Se avisa ni público que por disposición 
Superior, la oficina de Contribución Dirert» 
del Departamento seguirá ex C Riendo los 
cci tifie .dos para transacciones rumies, cu 
todo el corriente «fio.

Miuas, Enero \ de 1881.
Cárlcs Sollier.

vive ensume que 
Colonia. La persona

residencia puede comunicarlo A los Estancierosde su
Josó Subin—Minas. . v]

El Orden de la Colonia y Ll
Me permito recomendar á loa dueños de 

SHarcas Adicio
OTRO

Cilansc i los herederos do D. Podro IV» 
mos. para quo se presenten en la Secreta 
Hádela corporación, á ser nol.f.culos de 
la vista del señor Fiscal de Hacienda, en el 
espediente que siguen sobre propiedad de 
u„ terreno señalándoseles el plazo de (re
inla dias paia c beluario.

Mina?, Setiembre 17 de 1881.
For dden de la Corporación 

El Secreta lio

Se ruega á
ruello del Carmelo la reproducción de este

ganaderil! las nuevas 
nales «Je! sistema «Blanco* P" 
tentado por el Superior Gobierno, las que 
se acaban de recibir cu esta Oficina.

Minas, Junio 19 de 1881.
Leonardo Tuerto

aviso.

José M“ Elorza
el Tuyú (Rueños Aires)Se lidiaba en 

¿ll hermano José que vive en Minas desea
buser su paradero.

Se mi plica en trnscricío» de este aviso á 
La Ración Española de Rúenos Aires.

Uemotorlo Itigmln 
Tienda, /Mmneon y 
Surtido cspcciul en artículos de dichos 
calle Florida,frente al Colegio de las IIermnM1I1IÉ

motó iioiura

JForiMstoi-ln
ramos

Asociación Española 
de Socorros Mutuos A,viso al público

AVISO
Ln Secretaria de esta Sociedad esta 

A abierta, por ahora, de 7 l|2 A nue* 
inedia de ln mañana, todos los días

0dueño de la Botica delF.l que suscribe)
Sol (.tules del Sr, D U bino J. Moreno; 
8ilu.,da cu la pl.zi de la Libertad ofrece 
sus servicios profesión ules á la numerosa 
clientela de l.i c>sa en particular y á lodo 
el público en geiicial, poniendo todo el em 
peño posible cu el cumplimiento de su de 
bcr. Al mismo tiempo de llenar l«» justas 
<-xignietos de la huincnidad, á precios rnó 
dicus, contando con un surtido de úlite 
<lc los mejores, asi como cambien un gran 
suilide de medicamentos frescos y puros, 
infinidad de especialidades, Indas leg lunas, 
sanguijuelas ambitrgticsas primera enhilad. 
Verfumeria de las principales Edificas de

b © |

f ~ ® g f¿, © £ w 
«35 £¡

p &

ve y
pura lo que con ella se relacione. 

Calle Treinta yTres núm. 61-
La eficacia indudable de esta medicina 

de desórdeu del 2Díí?«»<Io 
de los intestinos, as

Oen los casos
del Esómngo y 
mo de impureza de la Sangre es cau­
sa de que l .s Pildoras Snullo'svay 

de una fama inmortal cu el mundo

Z OJabonería <i U
03 •rH 22-A. loa sciiorcs comerciantes 

DEL DEPARTAMENTO
gozan 
entero.

Guando el paciente sufre de debilidad ó 
de afecciones de los hervios 
fJiclio medicamento obra como por encanto 
ortalcciendo el Blaema y , por decirlo 
así, regenerando al enfermo.

El efecto curativo que producen estas 
pildoras cu todas las dolencias propias de 
Aflujo »• es realmente maravilloso.

cSi 4^o;

^ < ••€3El ('unió de este cslibb cimiento p< rl 
cipa ú los sdloies com-Tciantés, tanto de 
esta Villa como de la campaña que nc-Iu de 
i.brir mi depd.-ito de jabón velas 
en la callo Treinta y Tres, nú.». 305. en 
donde se reciban, á todas horas del día. 
ti ü pedidos do nrllculpf, los que seiúu aten 
Ididos con la mayor punluilidtd.

No en mi deber el< giar la buena cualidad 
de los dus nrtcul<>? que ( frezo al comercio, 
pero si. longj entera fé de poder compe 

hs las f .brícenles de la C•pilo! te

d<e=<

«3
Ü ~

O
© o *r«es

O OO© OEuropa y América etc.
Recomendadas entre oír.s machis prepn 

rliciones de ln casa el Jarabe pectoral (pura 
ln lós) Jarabe para empacho (contra

diarreas de los inflo*) Elixir

OP3|

C30 £ 

0 a
P
© & 

2 m
las in

Ungüento Holiowaydigestiones y 
de Pepsina (U gcslivo) Tesoro de la loca (pa 
ra* la conservación de la dentadura] y los 
vinos de quina de d.fcrcnles clases (contra 
los dolores de estómago, la inapetencia etc).

Para el paciente estará la Botica abierta 
tanto de din como de noche

Llenará con prontitud y esmero, tonto 
los pedidos del pueblo como de ln campaña 

Francisco I. de Garmendia

'<=* K¡Este es el mejor remedio conocido pira 
los MALES do PIERNAS y’dc PECHO, 
las HERIDAS antiguas, las llagas y las úl 
ceras, cu ilquicra que haya sido su dnracino 

frotan con él abundantemente la gn'.

tir con
nicnd» cii Client.. (I flete y la ningún i ne 
ccs d 'd que tendrá el comeici.nle de te­
ner empleado u« gran capital para.teñe 
suitido todo el año.

«Unan Fviinsú
Calle 18 de Julio. El dueño de este esta 
blecimiento p.rlcipa ni público que hn reci 
bido un gran suitido de artículos de Almuco

y se
gnnU y el pedio, no tardan en desaparecer 
loa peores co-tipados y loses.

Dicho Uugúmlo es igualmente eficaz enMinas, Sellcmbrc de 188! 
Bernardo Garat los casos de licmorróidcs, diferí dad do 

Lrosa que el cuta infaliblemente. agencia Diíi'Afirv.i zncal di;
Símicas y SeSalis

Se previene ai público que la oficinaD. 
parlnincntil demarcas y señales y agen 
cía de marcas del sistema «Blanco* qued 
establecida en esta Villa, calle 18 de Julia 
esquina 25 di Mayo, cnsu de Pueilo llena 

Minas, Diciembre 1? de 1880.
El agente oficiul.

Leonardo del Tuerto

Comisión de Salubridad
AVISO 2a AURAO-B A *2 Antis de comprar, examínese con macha 

cautela el Rótulo en el ü .te ó la G*ji, pa 
ra cerciorarse si está la dirección de 533 
Oxfird Street. Linden, pues si no está 
entonces se trata de perpetrar un desea 
rodo engaño.

SolnTlt, álaa (>cr.’’nu qio fun Jífr.vil.i li> pat lo, .-coleto 
I» q'io e*!>!n lía “fi« PiMvrii y ai 
ilsincjiK"), pin ql. >1 slrvaa comunljarico l.n |)3rr..-nnrca. 

n níUiti ajaí ; ¡jir-S (armiUatr proeviat Icjalia c nira I-i Of-n 
«j.-cí, y rfcompeaiari llberjlmcnta ¿ lo. Delatare] par el trabaja 
q io •« limen, coiupromítU'uJ jmí á qao no Iny» tfü.-:a l:ncla 
Jo iui nombro a
Depósito cu Minas; B.ticide Cjrí>a*io 
«.5 Sloreno plaz» de li Libsriud.

Se previene ni público que desde C«t » f:ch 
se iooculnrá grátis la vacuna en casa del Sr. 
Médico de Policía De. don J >sé Gannari, 
situada en la calle 33, núm, 178, los días 
martes, jueves y sábados de 12 á 2.

Se recomienda á las familias la v«runaei 
on de aquellos niños que no lo estudie 

vista de los fiecuenlcs casos de vi

B2SS
Fabrica ele cigarrillos cspec ales

do H'jirf.iy
DK

PABLO GAiWBINO 
Maldonndo, 60. —MINAS

sen, en
ruela li bidos en la Poblncimi.

Minas, Setiembre 10 de 1881 CoiifitorJn, cafcy ltillm* 
de D. r$idr.> Escudero, calle 18 de Julio 

E'pecialidides en toda clase de bebidas. 
S¿ hacen ramilletes para obsequios.

Con autorización

LIT 0 R R
INVADIÓ

Pedro B. Castro 
Secretario

i

A V S S © Sueldos ISIDtiO
Gran surtido cu artículos de TIENDA 

Almacén, Ferreteriia y Barraca de MADE 
Galle 25 de Mayo esquina Treinta y Tres

Con fecha primero de Agosto próxi 
pasado he vendido n D. Francis* 

co Y. Garmendia mi establecimiento 
de Farmacia que poseía en la plaza Li 
erlad de eslaVilln, quedando pertene 
iéndome los débitos y créditos de la 
casa, anteriores á la venta.

En prueba de conformidad lirrna 
con migo el señor Garmendia.

MINAS, BETIEMBK 5 DE 1831
Urbano J. Moreno

gg?,e VE^TDE DL"
GO B1FUN0mo

Una fracción de campo propia pnrn ln 
branza de tres cíenlas treinta y ocho cun- 
ras, situado en Salís Chicho, dicho campo 
es conocido por de ln testamentaria de Ar 
boley*, distan le cuatro leguas del pueblo de 
Pando.

El que se interese en comprarlo hallar 
con quien tratar, en Pando, cu ln casa de 
dou José Al ni toga ti i y cu Minas, en la p]n 
terin de Pérez y Maulegaiii, cille 18 de 
Julio.

El ab ijo firmado acepta poderes para co­
brar y reclamar ñute quien conrcspoiida 
-dimite ana ínfima comisión.

Para mas informes ocúrrase en Minas, á 
D. Emeterio Hígada y en el Valle de Fuen- 
tez ñ Iligadii y C:.1

me

tiene el gusto de ofreer sus servicios al 
respetable público de minas.

CALIGRAFÍA, DIGUJI, AIlttMÉriCA Y 
t n n i: íi u u i a ni: i, i n u a a 

IDIOMA l’UANCUS, ETC.
Por mas injomes, dirijirso en cstn imprenta

Joaquín Sola
22f>—calle de Canelones—225 

MONTEYID E O.Francisco I- Garmendia



omi owr
Indicador. ii¡ i > 'ui Pc<h»o Sanche/.

Babrerin, 1S fio Julio.
•José Ranina 

Agrimensor. 25 de M yo
Di*, don Sanlingo ííiralt 

Mfcdco cirujano, calle Lavalleja e-quina 
Oliinor.

•ÍZ'-A W/,00 '/o:xX S2 0¡3$I
Á los Médicos y a los Enfermos. xtX3Sección gratis paiia r.os susCritouk 

Hí. D{í»aeio B£ t'eninmlox 
Jeíe Político—pinza Libertad 

Di*} B>. K. G. Aréchnga 
Juez Ldo. Departamental 
Calle Mcildonndo úúm.

¡Doctor X3 Manuel ¡Walloa 
Abogado, tiene su estudio en In calle 
25 de Mayo.

-—j'~—-~
— MD--------

m¿a TISÍS incipiente, las ESCROFULAS, el RAQUI­
TISMO. los CATARROS PÜLMONALES, la CLORO- 
ANEMIA (colores paüdos) y la DISPEPSIA atónica 
(digestión difícil) so curan radicalmente con ol ACLITE 
DIC JUGADO DE BACALAO FEUUOQUINADO, inventado y 
elaborado exclusivamente por los farmacéuticos Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
Higiene Publica.—Hierro, Quinina y Aceite puro de hí­
gado de bacalao de Noruega: be aquí los componentes 
ele esta preciosa medicina, que es a la vez medicamento 
y alimento muy conveniente ¿-n la convalescencia de 
toda enfermedad larga, pues c s el mejor agente de re­
constitución orgánico -fisiológica.

i1
Curios Sollicr

Botica, calle 25 de Muyo esquino Montevideo 
Marcelino llclgnora 

Tiéndt y Alunicen—Cal le Treinta y 
Tres

8o
>c-:38 m38vsi nMo o Antonio Rosón

Tienda y Almacén—Calle Montevide 
isidro Ilolgnorn 

Barraca de frutos del país, Marmarajá
Cayetano Coilot 

Almacén—Culle Marmarajá. 
Fuiclcrio Rfgadn 

Tienda y Almacén—Calle Florida
Leonardo dol Puerto

Agente de marcas del sistema ¡'Blanco 
calle 18 de Julio—Hiñas
Estovan Dalfó y Cu.

Panadería—Calle Marmarajá 
• «cuito Pero/,

José A. Élnnclicz 
•Escribano Publico—25 <le Mayo.

isidro Mclgiiora
Tiendo, Almacén y Barrucu de 

Maderas—25 de Maya.
Puerto Mérmanos

Tienda, Almacén y Barraca de 
- Maderas—25 de Mayo.

Florentino lEelguern
‘•Tienda y Almacén—Pinza Libertan 

Domingo Doria 
Tienda y Almacén—Plaza Libertad

m m$3m 38 El verdadero remedio para los RESFRIOS TOS CON- 
VULSA, T°S NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO y 
GARGANTA, es el Jarabe pectoral de Lactucario balsamice 
aprobado por el Superior Consejo de Higiene Publica, y 
solamente elaborado en la Botica del Globo do Montevideo

<8-3

i1
i La lactancia artificial y mercenaria, los alimentos impro- §3 

píos y muchas veces la dentición, son causa de los irecuen tes 
y á menudo fatales desarreglos de las vías digestivas—Em- 3S 
pacho—de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse se §3 
debilitan y mueren sino se Ies administra el Jarabe para §£ 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Publica §§ 
aprobó, y las madres de familia bien conocen y aprecian ^ 
Solo 61 de la Botica del Globo do Montevideo, adonde se 
inventó y elabora debo considerarse Jegiti

Domingo Dorio, Itiju 
Carnicería—calle «le bolis.

Manuel Fernandez 
Tienda y Almacén—calle Alarmara

Juan Dunso y Cu.
Tienda y Almacén— 18 «le Julio.

• Fígini Kormuno»
Tienda y Almacén—18 de Julio, 

«¿lisnrio Medina 
Baratillo de artícidos de Tieuda y 

v cerio. 
pinza Libertad.

Almacén, Tienda y Ferretería—Paso 
Real de Olimar Grande

Doctor JD. Felipe Gnrzo.
Médico—C,lie Solis esquina Celiollatl 

Inocencio Mondívll 
Procurador, liquidninr y balanceador 

ofrece sus servicios al público, 
calle Cerro Largo, n? 51, esquina á la 
calle de Montevideo.

X:
mo.

83La falta de apetito, los dolores de estomago, la 
debiUdad, los colores pálidos, y las enfermedades

•ael bello sexo en general, se combaten con el Vino de 
quina ferruginoso (le la Botica del Globo de Montevideo.

Esta casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que expende 
ú módicos precios.

Ignacio Abad
Libra in y Fabrica de cigarrillos uegr 

plaza Libertad.

mer

p!
II Lirio Cano

Cirpínlerin y cajonería fúnebre, calle Trein 
ta y Tres, esquina iMildonado,

Se presta el paño y c uidelerus, todo gra 
tHitamente.

Chapo Hermanos 
Almacén, Tienda y Joyertí 25 de Mayo 

Angusto Varona 
7 Hotel l‘ruiicés—IS «le Julio.

Es ovan DfieSou 
. ’ Cülign-fo, alie <||- 0 *«n»r núill. 

Antonio Di’ago

Cajonería lúucbre y Carpí olería— 
Calle de la Plata.

Isidro Escudero
- Confite ía y Billar—Cale 18 de Julio

Gallillo Feroz
Platería y joyería—Calle 18 de Julio.

Antonio Junnicú
Agrimensor—Calle 18 de Julio.

Jaime ValdúB '
Zapatería—Plazu Libertad.

. Francisco Y. do Ganuendin 
Botica—Plaza Libertad.

Eugenio Fourcmlo

Procurador—Calle 25 de Mayo. 
.JLucus Roqueña 

Procurador, calle Montevideo 
Isidro Hclguurn

. Barraca de frutos del País—Calle 
do Murmarajá.

I»r. B>. Cayetano Horda
Módco—Cióle 18 do Julio, Casa do 

a 1 inada Doíln Mnrtnnnn Nogues.
lucauuel Trrllcn 

Escribano público y Procurailor Fisco 
calle Forida

TS5 JÍ7 Tedia ¡as riladas medid-
------ . ». r.ai sori legitimas si ilc-

la siguiente marea
DEPOSITO GEKEflA' 

8—18 de Julio—c
Sixto Hevílncqiia 

Fábrica de cigarrillos de todss el

Calle 33, esquina Maído nado.

i IMONTEVIDEO. ses.

Librería NacionalAceite puro de Irgndvi de bacalao con verdadera creoso­
ta de haya, preparado en la Botica dol Globo de Monlcvtdco- 

Estc medicamento da excelentes resultados en las enfer. 
medndes del pecho, del pulmón, y de los bronquios.
En venta en la Farmacia del señor D. 
ürbano J. Moreno, D. Cárlos Sollier 

y D. Juan Ferrero

o a
BeiRnr.niO y Reinos.

25 de May», coquina Cunaras.
MONTEVIDEO

Única agencia cu |., Uepública de La 
Moría Elcganto — periódico para se 
ñoras y s cñorilus, de modas, labores y lile 
rutara. Su reparte un número semana! y c[ 
precio para un año es de I £5 oesos.

L« llustrncion lüspuuolu y 
Amor¡cami -rcv >t i Mn.slrnda de lite 
rotura, ciencias, etc.— «.ominen se reparte 
nn úmcro todas ías semanas, y pSgnse aiv. 
ticipadnniciito pesos por año.—Agent 
esclusivo cu el Departamento de Mians—D 
Marcelino Helguern.

IA-P A T E B.l A
i» i :

Jaime Valdés
plaza Libertad, Minas.

LIB R ERIAEste Zipaterin, bjn suri; da de todos los artículos de bu rain*. cuenta con 
inteligentes oficiales paro toda clnso de calzado sobre medida.

Trabajo esmerado, materiales superiores, prontitud, buena y elegante hecliu 
ru y modicidad en los prooios.

D E

Ignacio Abad
PLAZ \ U BE UTA D.—MI ÑAS 

El dueñ > de este nuevo establccim 
ente pirtieipi al pú'díe» que tiene 
un buen surtido de libros de toda clase 

También se encarga de hacer ve­
nir de Montevideo ó de Europa toda 
clase de encargo perteneciente A dicho 
romo.

Recibe suscripciones y ropartn d do 
micilio las siguiente obras*
Don Quijote: El Muudo Ilutrado Dio 
cionnrio Universal, La Educación da 
la Mujer; Vivir es Amar; Juan deDi- 
o»; Undrama en la Aldea, y cualquier 
otra que se repartnu por la

América de Sutl.

José Guiñó

Curtiduría, calle 18 do Julio, casa do 
Ignacio Berrnondo.

Garlos Lmlt’f ocho 
Tiendo, almacén y barraca maderas 
Calle Ceboilnlt.

Cuyetnno Umplerr c* y C 
Almacén, Tienda y Ferretería. calle de 
Marmarajá, esquina Colon.

Uoi'ilai’do Garal 
Jabónela, oídle 33

Guillermo Fantochín 
Barbcrin, Calle 18 d Jnbn e-ijilMi<* 0 

linim*.
FrlU «ulrik y Rodrigues

.Fotografío, calle Ceboilali, 8G.

!) F.

Angosto Varene
calle 18 de Julio, esquina Florida

En cstocstablcrimionto hay toda comodidad para los troperos 
y buenos cuartos para pasajeros y se reciben pensionistas i se sir 
ven viandas domicilio precios módicos. Buen servicio i asco.


